
Santiago,  veinte  de mayo  de dos mil veintiuno. 

VISTO:

En estos  autos  Rol  C-109-2018  del  Primer  Juzgado  de  Letras  de 

Quillota, caratulados Enjoy Gesti n Limitada con Pardo Mart nez, Mar a“ ó í í  

Ang lica , sobre juicio ejecutivo de cobro de cheques, en sentencia dictadaé ”  

el  treinta  de  mayo  de  dos  mil  diecinueve  fueron  desestimadas  las 

excepciones  de  los  n meros  14  y  17  del  art culo  464  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento Civil que opuso a la ejecuci n. ó

La  ejecutada  dedujo  recurso  de  apelaci n  en  contra  de  eseó  

pronunciamiento y mediante fallo de treinta de enero de dos mil veinte, la 

Corte de Apelaciones de Valpara so lo confirm .í ó

La misma parte impugn  lo decidido por medio de un recurso deó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que en el recurso de casaci n en el fondo la ejecutadaó  

denuncia que el fallo infringe las normas contenidas en los art culos 7 de laí  

Ley N  19.995; 1445, 1461, 1462, 1466, 1467, 1682 del C digo Civil; 10 y° ó  

11 del Decreto con Fuerza de Ley N  707 y 464 Nros. 14 y 17 del C digo° ó  

Procedimiento  Civil,  lo  que  ha  sucedido  al  desestimar  la  excepci n  deó  

nulidad mediante la cual procur  extinguir la prestaci n contenida en losó ó  

ocho cheques que fundan la ejecuci n.ó

Manifiesta, en primer t rmino, que en relaci n al supuesto car cteré ó á  

aut nomo de los t tulos de cr dito y su independencia del negocio causaló í é  

que les da origen, el art culo 464 del c digo adjetivo no acota o limita elí ó  

alcance de ninguna de sus excepciones ni excluye su conducencia frente a 

un  t tulo  abstracto,  cuya  es  la  situaci n  de  los  cheques  protestados  yí ó  

notificados judicialmente al obligado de autos. Por ende, no es posible que 
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la excepci n perentoria de nulidad sea rechazada de plano, como lo hanó  

hecho  los  sentenciadores.  Menos,  si  los  t tulos  no  han  circulado  comoí –  

acontece en la especie-, hip tesis en la que el derecho personal del acreedoró  

para accionar por el pago de su cr dito a trav s de la acci n que emana deé é ó  

su  t tulo  s lo  puede  intentarse  contra  quien  contrajo  la  obligaci ní ó ó  

correlativa y queda ligado, por tanto, a la suerte de esa obligaci n.ó

Y as , en lo que interesa, ha sido posible que su parte se ocupe de laí  

relaci n  jur dica  subyacente  que  genera  una  obligaci n  cuya  validez  yó í ó  

eficacia  requiere  la  concurrencia  de  los  requisitos  que  el  ordenamiento 

prescribe para tales efectos; esto es, de acuerdo a la doctrina cl sica delá  

Derecho Civil y lo previsto en el inciso primero del art culo 1445 del c digoí ó  

sustantivo, la  voluntad exenta de vicios,  la capacidad legal  de obrar  del 

autor del acto, el objeto l cito y la causa l cita.í í

Conforme lo han declarado los testigos que comparecieron al proceso, 

los  cheques  fueron  girados  como  contrapartida  a  los  pr stamos  queé  

ilegalmente le confer a la actora a fin de que se mantuviera jugando en lasí  

dependencias  del  casino,  incrementando  la  prestamista  sus  ganancias, 

induciendo a los apostadores a la ludopat a y  generando un v nculo deí í  

dependencia con el casino.

Esa forma de operar contrar a lo prescrito en el art culo 7 de la Leyí í  

N  19.995,  que expresamente  proh be a  la  actora  otorgar  cr dito  a  los° í é  

jugadores,  de  modo  que  la  obligaci n  que  representan  los  cheques  seó  

encuentra  viciada  en  su  g nesis,  en  tanto  los  servicios  prestados  a  laé  

demandada se insertan m s bien en el campo del financiamiento ilegal yá  

estar an  dirigidos  a  cambiar  el  curso  causal  de  las  situaciones  personal,í  

familiar y matrimonial que pueden afectar a su parte. 

M s all  de que tal conducta pueda ser tipificada como delictual, esá á  

ostensible que el cr dito que se procur  la demandante no cumple con elé ó  
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imperativo de subordinarse a una causa l cita, como lo ordena el art culoí í  

1467 de C digo Civil, en la medida que el motivo que induce al acto oó  

contrato es  prohibido por la  ley,  la  que reserva la  actividad de prestar 

dinero solo a las  entidades reguladas  por la  autoridad p blica y,  por loú  

mismo,  el  acto  es  contrario  al  orden  p blico,  siendo  ambas  situacionesú  

sancionables con la nulidad absoluta por as  disponerlo el inciso primero delí  

art culo 1682, en relaci n con los art culos 1467, 1461, 1462 y el incisoí ó í  

primero del 1445, todos del C digo Civil.ó

En s ntesis y considerando adem s lo previsto en el art culo 1466 delí á í  

C digo Civil, que estatuye que hay objeto il cito en las deudas contra das enó í í  

juego  de  azar,  la  obligaci n  que  emana  de  los  cheques  es  nulaó  

absolutamente por adolecer de objeto y causa il cita y al no declararlo así í 

los  sentenciadores  infringen  las  normas  legales  que  han  sido  se aladas,ñ  

transgrediendo adem s los art culos 10 y 11 del Decreto con Fuerza de Leyá í  

N  707, pues no advierten que las partes alteraron la naturaleza que esos°  

preceptos asignan al cheque al convenir que fueran entregados en garant aí  

del pago del pr stamo efectuado por la ejecutante.é

SEGUNDO:  Que para una cabal comprensi n de los aspectos deó  

hecho  sobre  los  cuales  los  sentenciadores  emiten  el  pronunciamiento 

censurado,  es  conveniente  se alar  que,  previa  gesti n  preparatoria  deñ ó  

notificaci n  judicial  de  protesto  de  cheques,  oportunidad  en  que  laó  

demandada no tach  de falsa la firma puesta en los documentos ni consignó ó 

fondos  para  pagar  lo  adeudado,  la  actora  dedujo  demanda  ejecutiva 

reclamando el pago de la cantidad de $10.000.000 m s reajustes e intereses,á  

cr dito  consignado  en  ocho  cheques  de  los  que  es  leg tima  tenedora,é í  

documentos girados por la ejecutada a su propio nombre y sin tarjar la 

expresi n al portador  entre el 5 de mayo y  el 5 de octubre de 2017 enó “ ”  

contra de la cuenta corriente bipersonal N  65379376 que mantiene en el°  
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Banco  Santander  Chile,  instrumentos  que  oportunamente  fueron 

presentados  a  cobro  y  protestados  por  la  causal  orden  de  no  pago-“  

extrav o .í ”

La demandada opuso a la ejecuci n las excepciones de los n merosó ú  

14 y 17 del art culo 464 del C digo de Enjuiciamiento Civil, justificando laí ó  

nulidad de la obligaci n que es la defensa que incumbe analizar- sobre laó –  

base de argumentaciones similares a las expuestas en su recurso de casaci nó  

en el  fondo,  afirmando que padece  de ludopat a  y que la  ejecutante laí  

indujo a gastar altas sumas en sus dependencias, otorg ndole una tarjetaá  

para clientes denominados Premium  y ofreci ndole una l nea de cr dito“ ” é í é  

dentro del casino, debiendo documentar los pr stamos con cheques.é

En relaci n con tales alegaciones, al evacuar el traslado que le fueraó  

conferido  la  ejecutante  inst  por  el  ntegro  rechazo  de  la  mencionadaó í  

excepci n,  por  infundada  e  improcedente.  Invocando  su  condici n  deó ó  

leg tima tenedora de los cheques y recordando la naturaleza y caracter sticasí í  

de tales instrumentos, expres  no haber sido notificada de ninguna demandaó  

de incumplimiento de contrato e indemnizaci n de perjuicios, sosteniendoó  

que no es posible declararse un incumplimiento comercial porque no existe 

una relaci n de ese car cter entre las partes. Y tampoco ha sido declaradaó á  

la nulidad al tenor de lo dispuesto en el art culo 1683 del C digo Civil,í ó  

discusi n propia de un juicio de lato conocimiento y no de uno ejecutivo,ó  

como pretende la contraparte.

 TERCERO: Que en lo que incumbe al recurso de casaci n que seó  

viene analizando, para desestimar la excepci n de nulidad los jueces refierenó  

que  “no  se  ha  demostrado  y,  por  lo  mismo  se  entiende  no  existir,  

declaraci n previa, mediante sentencia firme, de la nulidad de la obligaci nó ó  

contra da por la demandada para con la demandante, la que no podr aí í  

obtenerse  en  el  presente  juicio  ejecutivo,  que  pretende  nicamente  elú  
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cumplimiento de la obligaci n de dar que consta en un t tulo ejecutivoó í ”. Y 

en  la  misma  l nea,  a aden  que  í ñ las  argumentaciones  del  ejecutado  en“  

cuanto a padecer de ludopat a y ser tratado psiqui tricamente no resultaní á  

ser suficientes para declarar la nulidad de la obligaci n contra da con laó í  

contraria  y sin perjuicio  de otros  derechos  que pudieran asistirle  en tal  

sentido .”

En consecuencia y luego de desestimar la excepci n de prescripci nó ó  

de la acci n, los sentenciadores ordenan seguir adelante con la ejecuci nó ó  

hasta hacerse entero y cumplido pago al actor de las sumas demandadas.

CUARTO: Que del tenor de las alegaciones de la demandada se 

advierte que dicha parte no niega haber girado los cheques que invoca la 

actora, pues la tesis que propone para justificar la invalidaci n del fallo estó á 

referida m s bien a las condiciones en que habr an sido extendidos y alá í  

hecho de que las partes desnaturalizaron los documentos constituy ndolosé  

en garant a de pago de un cr dito que, adem s, fue ilegal y abusivamenteí é á  

otorgado por la ejecutante. 

Sin embargo, de tales circunstancias f cticas el fallo no da cuenta. á

Se  aprecia  entonces  la  necesidad  de  que  el  recurso  permitiera 

modificar los hechos asentados en la sentencia y fijar aquellos que el xitoé  

del recurso de nulidad exige determinar, cuesti n que s lo ser a posible si eló ó í  

arbitrio hubiese dado por vulneradas las normas reguladoras de la prueba. 

En efecto, conviene recordar, como ya ha tenido ocasi n de aclararó  

esta  Corte  Suprema,  que  los  hechos  consignados  en  una  decisi nó  

jurisdiccional  resultan  inmodificables,  a  menos  que  en  su  determinaci nó  

hubiera existido vulneraci n  de normas reguladoras  de la  prueba,  reglasó  

stas  que  constituyen  normas  b sicas  de  juzgamiento,  que  contienené á  

deberes,  limitaciones  o  prohibiciones  a  que  deben  sujetarse  los 

sentenciadores,  y  las  que,  seg n  lo  ha  reconocido  reiteradamente  esteú  
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tribunal,  se  entienden  vulneradas  cuando  los  jueces   invierten  el  onus 

probandi, rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que la ley 

rechaza,  desconocen el  valor  probatorio  de las  que se  produjeron en el 

proceso cuando la ley le asigna uno determinado de car cter obligatorio oá  

alteran el orden de precedencia que la ley le diere.

Empero,  como  el  recurso  no  estima  transgredidas  las  referidas 

disposiciones,  los  presupuestos  f cticos  fijados  en  el  veredicto  resultaná  

inamovibles, sin ser posible impugnarlos por la v a de la nulidad que seí  

revisa,  adquiriendo  entonces  el  car cter  de  definitivos  para  la  decisi ná ó  

adoptada por los jueces del fondo. 

En estas condiciones, no es viable declarar que las obligaciones a que 

se  refieren  los  cheques  que  conducen  la  ejecuci n  adolecen  de  nulidadó  

absoluta por objeto y causa il cita, tanto en cuanto la recurrente extrae esasí  

consecuencias  jur dicas  de una serie de circunstancias  f cticas  que no esí á  

posible establecer, atendido adem s lo previsto en el art culo el art culo 785á í í  

del C digo de Procedimiento Civil, en cuanto se ala que Cuando la Corteó ñ “  

Suprema  invalide  una  sentencia  por  casaci n  en  el  fondo,  dictar  actoó á  

continuo y sin nueva vista, pero separadamente, sobre la cuesti n materiaó  

del juicio que haya sido objeto del recurso, la sentencia que crea conforme a 

la ley y al m rito de los hechos tales como se han dado por establecidos ené  

el  fallo  recurrido,  reproduciendo  los  fundamentos  de  derecho  de  la 

resoluci n casada que no se refieran a los puntos que hayan sido materiaó  

del recurso y la parte del fallo no afectada por ste .é ”

QUINTO: Que,  sin  perjuicio  de  que  lo  reci n  concluidoé  

necesariamente  conlleva  el  rechazo  de  la  casaci n  intentada  por  laó  

ejecutada,  ha  de  se alarse  adem s  que  aun  cuando  esta  Corte  noñ á  

compartiera  los  razonamientos  del  fallo  sobre  la  necesidad  de  que 

previamente  se  hubiese  declarado  en  un  procedimiento  declarativo  la 
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nulidad absoluta  de la  obligaci n  materia  de ejecuci n,  sucede que aunó ó  

admitiendo la procedencia de reclamarla en esta sola oportunidad mediante 

la  interposici n  de una excepci n  en un juicio  ejecutivo,  igualmente  lasó ó  

hip tesis esgrimidas por la ejecutada no habr an podido ser exitosas.ó í

Desde luego -ya se dijo- el fallo carece de los supuestos materiales 

sobre los cuales se explica la falta de validez. Pero, todav a, la recurrenteí  

parece olvidar que en virtud de lo estatuido en el art culo 1683 del C digoí ó  

Civil, cuando la nulidad no aparece de manifiesto en el acto o contrato ni 

es requerida su declaraci n por el ministerio p blico en el s lo inter s de laó ú ó é  

moral o de la ley, es necesario que quien la alega tenga inter s en ello. é

SEXTO: Que ese inter s debe ser leg timo y existir al tiempo deé í  

celebrarse el acto impugnado, esto es, cuando se comete la violaci n de leyó  

que se invoca como fundamento de la nulidad absoluta y que vulnera el 

derecho del peticionario. Dicho inter s debe derivar de la celebraci n delé ó  

acto  jur dico  mismo y  no de  sus  posteriores  consecuencias,  teniendo  suí  

causa jur dica y necesaria en la infracci n que se reprocha (Alessandri Besa,í ó  

Arturo: La Nulidad y la  Rescisi n  en el  Derecho Civil  Chileno.  Edit.“ ó ”  

Ediar-ConoSur Ltda. Segunda Edici n,  Santiago. A o 2008. Tomo I, p g.ó ñ á  

550 y sgtes.).

Aplicando  entonces  los  precedentes  razonamientos  a  la  especie,  se 

constata  que  la  ejecutada  carece  de  legitimaci n  activa  para  eló  

requerimiento de nulidad absoluta, puesto que sin cuestionar la validez y 

eficacia  del  acuerdo  de  voluntades  del  negocio  causal  que  origina  los 

cheques -en la medida que la menci n a su adicci n a los juegos de azar,ó ó  

adem s  de  no  haber  sido  acreditada  tampoco  fue  propuesta  comoá  

constitutiva  de  un  vicio  apto  para   abolir  el  debido  consentimiento, 

reiterando el recurso de casaci n que la nulidad pretendida es por la ilicitudó  

de la causa y el objeto- aspira a que se declare la ineficacia de la obligaci nó  
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por  la  concurrencia  de  defectos  y  circunstancias  que,  en  consecuencia, 

estaba  en  condiciones  de  conocer,  sin  que  aportara  prueba  suficiente  e 

id nea que permitiera concluir algo distinto.ó

S PTIMOÉ : Que, en s ntesis, la recurrente tampoco estaba facultadaí  

para exigir la nulidad absoluta pretendida al carecer de legitimaci n paraó  

ello y, como inmediata consecuencia, no pudo ver lesionado ning n derechoú  

con  el  acogimiento  de  la  demanda  de  cobro  compulsivo  que  le  fue 

notificada, por lo que tambi n desde este punto de vista no é logran erigirse 

en errores de derecho de relevancia las contravenciones que se reprochan al 

fallo,  lo  que  conduce  a  la  inequ voca  conclusi n  de  que  el  recurso  ení ó  

estudio carece de asidero.

OCTAVO: Que en cuanto a la infracci n del N  17 del art culoó ° í  

464 del c digo adjetivo al que tambi n se refiere el arbitrio, basta para suó é  

rechazo constatar que la impugnaci n no satisface el requisito del art culoó í  

772 del mismo cuerpo legal al no explicar la manera en que el precepto 

legal se habr a conculcado. í

NOVENO: Que, en raz n de todo lo precedentemente analizado,ó  

no cabe sino concluir que el presente recurso de casaci n en el fondo noó  

puede prosperar y habr  de ser desestimado.á

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales  citadas  y  en  los  art culos  764,  765,  767  y  805  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  se  rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoó  

deducido por  el  abogado Vicente  Ahrens  Silva,  en  representaci n  de  laó  

ejecutada, en contra la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de 

Valpara so el treinta de enero de dos mil veinte.í

Acordada con el voto  en  contra  de la ministra se ora Egnem S. yñ  

del ministro se or Zepeda A., quienes estuvieron por invalidar de oficio lañ  

sentencia  confirmatoria  censurada  y  dictar  el  correspondiente  fallo  de 
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reemplazo que acoja la excepci n de nulidad de la obligaci n opuesta por laó ó  

ejecutada, sobre la base de las siguientes consideraciones: 

1.-  Que en forma previa al estudio del presente arbitrio correspond aí  

analizar, conforme lo previene el art culo 775 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, si el m rito de los antecedentes dejaba en evidencia la existencia deé  

vicios  en la sentencia que den lugar  a la  casaci n en la  forma,  inclusoó  

prescindiendo de los alegatos realizar en estrados. 

2.-  Que  el  examen  del  fallo  arroja  una  insoslayable  falta  de 

consideraci n y ponderaci n de la totalidad de las probanzas allegadas aló ó  

proceso,  particularmente  de  lo  declarado  por  Macarena  Mu oz  Vera  yñ  

Diego  V squez  Aravena,  ambos  ex  empleados  de  la  actora,  queá  

comparecieron como testigos de la demandada y de cuyos dichos es posible 

asentar, con car cter de plena prueba por reunirse los presupuestos exigidosá  

en la regla segunda del art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, queí ó  

los  cheques  de  autos  fueron  girados  por  la  ejecutada  para  acceder  a 

pr stamos  de  dinero  que  le  proporcionaba  la  ejecutante  para  continuaré  

apostando en las dependencias del casino, hecho de todo relevante cuya 

omisi n en el fallo solo puede encontrar explicaci n en la falta de an lisis deó ó á  

la probanza en menci n. ó

3.-  Que, entonces, debiendo ser aceptado que la excepci n del N  14ó °  

del  art culo  464 del  C digo de Procedimiento Civil  bien permite,  en laí ó  

especie,  discutir la validez de la obligaci n a que se refieren los cheques ó –

atendido que las partes del juicio son las que han intervenido en el negocio 

causal que les dio origen- la decisi n de los sentenciadores de desestimar esaó  

defensa no se aviene al m rito de proceso, en tanto no fue comprobada laé  

existencia de un v nculo obligacional entre las partes distinto de aquel alí  

que se refieren los deponentes. Antes bien, la prueba rendida da cuenta que 

los cr ditos perseguidos por la actora infringen el art culo 7  de la Ley Né í ° ° 
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19.995  -que  establece  las  bases  generales  para  la  autorizaci n,ó  

funcionamiento y fiscalizaci n de casinos de juego- precepto que al trataró  

sobre la manera en que se realizar n las apuestas, expresamente se ala queá ñ  

Bajo  ninguna  circunstancia  el  operador  podr  otorgar  cr dito  a  los“ á é  

jugadores ,  incurriendo en una contravenci n  que invalida  la  obligaci n” ó ó  

demandada en autos por ilicitud de su objeto, sin perjuicio que tambi n hané  

sido desnaturalizados los cheques, transform ndolos en meros instrumentosá  

privados otorgados en garant a de pago y, como tales,  insuficientes paraí  

conducir la ejecuci n.ó

4.-  Que, de lo anterior fluye de manera clara que el fallo evidencia 

tanto una falta de fundamentaci n suficiente para el establecimiento de losó  

hechos  del  proceso,  cuanto  la  carencia  del  an lisis  pormenorizado  yá  

detallado de las probanzas aportadas al juicio, estudio que ha debido ser 

explicitado en razonamientos que permitan comprender de qu  modo talesé  

pruebas no pudieron producir convicci n en los sentenciadores, nada de loó  

cual  ocurre  en  el  caso  de  autos,  obviando,  consecuentemente,  las 

consideraciones de hecho y de derecho que deb an servir de sustento alí  

fallo, incurriendo los magistrados del grado en el vicio de casaci n en laó  

forma previsto en el art culo 768 N  5 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

en relaci n con el numeral 4  del art culo 170 del mismo texto legal, por laó ° í  

falta de consideraciones de hecho que le sirven de fundamento al fallo.

Tal defecto ameritaba ejercer las facultades que permiten a esta Corte 

casar en la forma de oficio y dictar la consecuente sentencia de reemplazo 

que revocara la de primer grado, acogiendo la excepci n de nulidad opuestaó  

por la parte ejecutada.    

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Fuentes B. y la disidencia, deó ñ  

sus autores.

THXZXRHPQG



N  24.599-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentesí  

B., Sr. Jorge Zepeda A.  y Abogado Integrante Sr. Rafael G mez B. ó

No firman el Ministro (s) Sr. Zepeda y Abogado Integrante Sr. G mez, noó  

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por no encontrase disponible el dispositivo del primero al momento de la 

firma y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a veinte de mayo de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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